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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Corrección de errores del Decreto 204/2022, de 11 de agosto, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Olaia García de Vicuña como Secretaria 
General de Formación Profesional y Tecnologías Avanzadas (BOJA núm. 157, 
de 17.8.2022).

Advertido error en el Decreto 204/2022, de 11 de agosto, por el que se dispone el 
nombramiento de doña Olaia García de Vicuña como Secretaria General de Formación 
Profesional y Tecnologías Avanzadas, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número 157, de 17 de agosto de 2022, se procede a efectuar la corrección del 
mismo en la forma que a continuación se indica:

Donde dice: «doña Olaia García de Vicuña».

Debe decir: «doña Olaia Abadía García de Vicuña».


